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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 824

COMISIÓN  DE  INTERESES MARÍTIMOS, FLUVIALES, 
PESQUEROS Y PORTUARIOS

SUMARIO: Primer  Sistema de Navegación Integral 
Libre. Declaración de interés de esta Honorable 
Cámara. Boyadjian. (5.584-D.-2014.) 

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto 
de declaración de la diputada Boyadjian, por el que 
se declara de interés de esta Honorable Cámara al 
desarrollo del I Sistema de Navegación Integral Libre 
para satisfacer los requerimientos de navegación en 
zonas polares, realizado por estudiantes fueguinos del 
Grupo de Tecnología Marítima Tierra del Fuego; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña, 
aconseja por unanimidad la tramitación, conforme lo 
establece el artículo 114, segundo párrafo, del regla-
mento de la Honorable Cámara, del siguiente 

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
desarrollo del I Sistema de Navegación Integral Libre 
para satisfacer los requerimientos de navegación en 
zonas polares (Sistema Integrado para Navegación 
Marítima/Fluvial VITO), realizado por estudiantes 
fueguinos del Grupo de Tecnología Marítima Tierra 
del Fuego, de la carrera de ingeniería pesquera de la 
Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNDTF).

Sala de la comisión, 9 de septiembre de 2014.

Luis E. Basterra. – Miguel Á. Bazze. – Mónica 
G. Contrera. – Osvaldo E. Elorriaga. – 
Araceli Ferreyra. – Lautaro Gervasoni. 
– Gladys E. González. – María V. Linares. 
– Gustavo J. Martínez Campos. – José R. 

Mongeló. – Fabián F. Peralta. – Martín 
A. Pérez. – Liliana M. Ríos. – Adela R. 
Segarra. – Julio R. Solanas.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto de 
declaración de la diputada Boyadjian, por el que se 
declara de interés de esta Honorable Cámara el desa-
rrollo del I Sistema de Navegación Integral Libre para 
satisfacer los requerimientos de navegación de zonas 
polares, realizado por estudiantes fueguinos del Grupo  
de Tecnología Marítima Tierra del Fuego. Luego de su 
pormenorizado estudio, resuelve despacharlo favora-
blemente modificando su estructura, convirtiéndolo 
en un proyecto de resolución, en virtud de una mejor 
técnica legislativa.

                                                     Julio R. Solanas.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, el desarrollo del I Sistema de 
Navegación Integral Libre para satisfacer los reque-
rimientos de navegación en zonas polares (Sistema 
Integrado para Navegación Marítima/Fluvial VITO), 
realizado por estudiantes fueguinos del Grupo de 
Tecnología Marítima Tierra del Fuego de la carrera 
de ingeniería pesquera de la Universidad Nacional de 
Tierra del Fuego (UNTDF).

Graciela E. Boyadjian.

Impreso el día 23 de septiembre de 2014
Término del artículo 113: 2 de octubre de 2014


